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I. Objetivo

El presente procedimiento está destinado a aquellas entidades que proyecten  homolo-
gar la formación que imparten en materia de prevención de riesgos laborales,  de acuer-
do con lo dispuesto en los Capítulos I y III, Título III, del Libro II del vigente Convenio Ge-
neral del Sector de la Construcción (2007 – 2011), a los efectos de su reconocimiento 
para la obtención de la Tarjeta Profesional de la Construcción. 

II. Requisitos

1. Las entidades deberán tener a su disposición las aulas y la equipación necesarias 
para impartir la formación. Las instalaciones deberán cumplir con las condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad exigidas por la legislación aplicable a 
los centros de formación. La dotación de los servicios higiénico-sanitarios será acorde 
con la capacidad del centro.

Los centros de formación podrán ser fijos o itinerantes (aulas móviles, locales situados 
en la propia obra, etc.).

2. Para el desarrollo de las actividades formativas, las entidades deberán contar con 
personal docente con una formación acreditada correspondiente a los niveles intermedio 
o superior de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, así como personal 
que posea la formación correspondiente a las funciones de coordinador en materia de 
seguridad y de salud, según se indica en la Guía técnica del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.
 
Además, el citado personal será conocedor de las técnicas preventivas específicas 
aplicables al sector de la construcción y contará con una experiencia acreditada en este 
ámbito.

 
 3. Las entidades que proyecten ser homologadas deberán aplicar los contenidos 
didácticos que se recogen en el Capítulo III, Título III, del Libro II del vigente Convenio 
General del Sector de la Construcción denominados: primer ciclo de formación: Aula 
Permanente o nivel inicial; segundo ciclo de formación: contenidos formativos en función 
del puesto de trabajo o por oficios; y nivel básico de prevención en la construcción.
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4. Como modalidad para la impartición se determina lo siguiente: 

a) El primer ciclo de formación: Aula Permanente de Prevención o formación inicial se 
realizará, en su totalidad, en la modalidad presencial.

b) El segundo ciclo de formación: los contenidos formativos en función del puesto de 
trabajo o por oficio se realizarán en la modalidad presencial. Los contenidos forma-
tivos para los «administrativos», también podrán impartirse en la modalidad mixta 
presencia-distancia. Excepcionalmente los contenidos formativos para los directivos 
de empresa también podrán impartirse en la modalidad a distancia.  
En el caso de impartirse la formación para directivos de empresa y administrativos en 
modalidad mixta presencia-distancia, la parte presencial supondrá, como mínimo, el 
veinticinco por ciento (25%) del total de la duración de la actividad formativa.  

c) El contenido formativo para nivel básico de prevención en la construcción tendrá 
una duración de 60 horas y se podrá desarrollar en la modalidad presencial, o en la 
modalidad mixta presencia-distancia, en cuyo caso la parte presencial tendrá una 
duración, como mínimo, de veinte horas. 

5. Las entidades deberán contar, en su caso, con la acreditación u homologación exigi-
ble por parte de la autoridad laboral competente.

III. Solicitudes

1. Las entidades que, reuniendo los requisitos que se establecen en el apartado II, 
deseen obtener la homologación de sus actividades formativas, a los efectos de su 
reconocimiento para la obtención de la Tarjeta Profesional de la Construcción, deberán 
dirigir su solicitud al Consejo Territorial de la Fundación Laboral de la Construcción co-
rrespondiente al lugar en el que radique su domicilio social. Dicha solicitud ha de estar 
subscrita por el titular de la entidad o por el representante legal de la misma, debida-
mente acreditado.

2. El cumplimiento de las exigencias que se indican en el apartado II se acreditará me-
diante la presentación de una memoria explicativa de las actividades formativas que se 
tiene previsto desarrollar, en la que deberán constar los siguientes datos:

a) Identificación de la entidad.

b) Plan de actuación.

c) Ámbito territorial de actuación.
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d) Relación de las actividades formativas de las previstas en el Capítulo III, Título 
III, del Libro II del vigente Convenio General del Sector de la Construcción (2007 
– 2011) para las que solicita la homologación. 

e) Programación anual en la que se haga referencia al número de trabajadores a los 
que se pretende formar en cada una de las diferentes actividades formativas.

f) Dotación de personal y grado de dedicación para el desarrollo de las actividades 
formativas, acreditando su cualificación y experiencia profesional, así como su forma-
ción en materia de prevención de riesgos laborales, tanto general como relacionada 
con el sector de la construcción.
A fin de certificar debidamente los requisitos que se determinan en el punto 2 del 
apartado II, se aportarán los currícula profesionales y los certificados emitidos, en su 
caso, por las empresas, así como las  fotocopias autenticadas de los títulos y diplo-
mas correspondientes del personal docente.

g) Ubicación y detalle de las características de los centros tanto de carácter fijo 
como, en su caso, itinerante.

h) Descripción de los medios materiales, didácticos e instrumentales que se van a 
dedicar a esta actividad.

IV. Tramitación

1. Los correspondientes Consejos Territoriales de la Fundación Laboral de la Cons-
trucción examinarán las solicitudes y comprobarán que la documentación aportada es 
correcta y suficiente.  

2. En cualquier momento del proceso de homologación, la Fundación Laboral de la 
Construcción podrá requerir a la entidad solicitante la presentación de documentación 
adicional y la subsanación de las deficiencias observadas. Este requerimiento interrum-
pirá el plazo previsto en el punto 4 de este apartado IV. Transcurridos quince días natu-
rales desde dicho requerimiento sin que el mismo hubiera sido debidamente atendido, 
podrá archivarse el expediente, entendiéndose denegada la solicitud.

3. Realizados los trámites de instrucción anteriores, personal perteneciente a la Funda-
ción Laboral de la Construcción comprobará el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en este procedimiento de homologación. El gerente territorial elevará un informe a 
su respectivo Consejo Territorial, a fin de que éste formule la correspondiente propuesta 
de resolución.
 
4. La Fundación Laboral de la Construcción, en un plazo máximo de tres meses desde 



5

la presentación de la solicitud, cumplirá el trámite de audiencia comunicándole, en su 
caso, a la entidad solicitante las carencias o deficiencias encontradas para que ésta, en 
el plazo máximo de quince días naturales, alegue y presente los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes. Si antes del vencimiento del citado plazo los interesados 
manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o 
justificaciones, el trámite se dará por realizado y se procederá al archivo de la solicitud. 

5. Concluida esta fase, el expediente, junto con la propuesta de resolución del Consejo 
Territorial, se remitirá a la Comisión Ejecutiva de la Fundación Laboral de la Construc-
ción, a fin de que ésta, previo informe del Director General, proceda a la resolución del 
procedimiento.

V. Resolución

Evaluada la documentación aportada, la Comisión Ejecutiva de la Fundación Laboral de 
la Construcción resolverá la solicitud en un plazo máximo de dos meses, aprobando o 
denegando la homologación.

VI. Registro

La Fundación Laboral de la Construcción creará un registro en el que serán inscritas las 
entidades que hayan sido homologadas para llevar a cabo alguna de las actividades for-
mativas previstas en el Capítulo III, Título III, del Libro II del vigente Convenio General del 
Sector de la Construcción (2007 – 2011). En dicho registro constará el título o títulos 
de las actividades formativas para las que se dispone de la mencionada homologación.

 
VII. Obligaciones de las entidades homologadas

Las entidades que obtengan la homologación de la formación que impartan en materia 
de prevención de riesgos laborales prevista en el Convenio General del Sector de la 
Construcción (2007 – 2011), a los efectos de su reconocimiento para la obtención de 
la Tarjeta Profesional de la Construcción, tendrán las siguientes obligaciones:

1. Someterse a las actuaciones de control y supervisión que pueda llevar a cabo el 
personal de la Fundación Laboral de la Construcción y facilitar cuanta información se les 
solicite.

2. Realizar la formación con los medios y en las condiciones que dieron lugar a la homo-
logación, no pudiendo contratarla con terceros.
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3. Comunicar al Consejo Territorial de la Fundación Laboral de la Construcción del lugar 
en el que radique su domicilio social cualquier modificación que se pueda producir res-
pecto a las condiciones de homologación.
4. Comunicar al Consejo Territorial de la Fundación Laboral de la Construcción del lugar 
en el que radique su domicilio social, con una periodicidad máxima de tres meses, las 
actividades formativas que tienen previsto impartir durante dicho periodo. En la comuni-
cación deberán constar los siguientes datos, de cada uno de los cursos: 

a) Título.

b) Fechas de inicio y finalización.
 
c) Horario.
 
d) Número de alumnos.
 
e) Dirección completa del lugar de impartición.

 
5. En el caso de que se produzcan cambios o sustituciones del personal docente inclui-
do en la memoria del proyecto presentado (y, en su caso, aprobado) para la homologa-
ción, la entidad formativa deberá comunicar dicha circunstancia a la Fundación Laboral 
de la Construcción en un plazo máximo de siete (7) días desde el que se originó tal 
modificación. Dicha comunicación deberá incluir, en su caso, la propuesta de la perso-
na o personas que, acreditando que cumplen con los requisitos señalados en punto 2 
del apartado II - según lo previsto en el punto 2 h) del apartado III -, se incorporan a la 
actividad docente. 

 
VIII. Revocación de la condición de entidad homologada

La Fundación Laboral de la Construcción podrá verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de las condiciones establecidas para el desarrollo de las actividades 
formativas.

La Comisión Ejecutiva de la Fundación Laboral de la Construcción, mediante resolución 
motivada y después del trámite de audiencia al titular de la entidad homologada, podrá 
revocar la homologación cuando incumpla cualquiera de las condiciones establecidas 
para la concesión de la misma.



www.trabajoenconstruccion.com

900 11 21 21


